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Proyecto de los abogados
(Conclusión.)

Art. 8.* Los funcionarios suplentes á 
que se refiere el artículo anterior, no t en
drán derecho á otra dotación que á la que 
convengan ceñios propietarios; siendo 
estos civilmente responsables por todos 
Iss actos que aquellos cometan en el de
sempeño de sus respectivos servicios. 
.^En ios casos de vacante, continuarán 
encargadas interinamente estas funcio
nes á los suplentes, reeayendo en este 
caso sobre-ellos la plenitud de derechos 
y deberes.
kí Aft* . En el caso de ser reclamado 
al mismo tiempo el funcionario notarial 
para los diversos servicios que se le en
comiendan, les dará preferencia por el 
siguiente orden;

1 .® Funciones notariales.
2 ." Funciones de secretario del juz

gado municipal.
3 .® Funciones de secretario del Ayun

tamiento.
Árt. 10. Siendo el cargo de notario 

el principal y al que no se hace otra 
cosa que incorporar las funciones de se
cretario de Ayuntamiento y secretario 
del juzgado municioal para las poblacio
nes menores de cinco mil habitantes, el 
funcionario encargado de los tres servi 
cios pertenece al cuerpo del notariado v 
su ingreso y ascensos se verificarán con 
rial^^ prescripciones de la ley nota

En atención á las nuevas funciones 
que se atribuya al notario, las materias 
do derocho administrativo, en el progra
ma para las oposicioaes, deberá tener en 
lo sucesivo igual extensión que aquellas 
otras á que hoy se concedo la mayor im - 
portancia, incluyendo en aquél además 
ios puntos de enjuiciamiento civil y cri- 
■rdiu^l ^fle tienen relación con los i uzgra 
dos municipales.

Art. 11. Estos funcionarios, lo mismo 
que sus sus suplentes quedan sometidos 
en un todo á las leyes y reglamentos vi 
gentes en cada uno de sus órdenes res 
pectivos.

En cuanto notarios y secretarios del 
juzgado municipal cobrarán por el aran
cel correspondiente y como secretarios 
de ayuntaniiento, percibirán el sueldo 
consignado en el presupuesto municipal 
y los derechos de que hoy disfrutan.

Art. 12 Goino notarios ejercerán su 
cargo estos funcionarios en todo el dis
trito notarial, como secretarios de apunta 
miento y del juzgado municipal, sola
mente en el publo de residencia.

pueblos menores de 
mil habitantes en que no resida notario 
continuarán encargados de los servicios 
dé secretario de Ayantamiento y del juz 
pdo municipal los que en la actualidad 
ios desempeñan.

En las poblaciones que excedan de 
cinco mil habitantes, seguirán separadas, 
como hoy están, las funciones de nota
rio, secretario de Ayuntamiento y secr ; 
tario de Juzgado municipal.

Art. 14. Los pueblos menores de mil 
habitantes en que resida notario, se con
siderarán para los efectos de estas dispo
siciones como SI fueran mayores; desem
peñando dicho funcionario los servicios 
de secretario de Ayuntamiento y secre 
tario de Juzgado municipal, á no ser que 
al hacerse la nueva demarcación fuera 
conveniente suprimir la notaría.

En las poblaciones menores de cinco 
mil habitantes donde residan varios no
tarios, so encargarán al más antiguo que 
las acepte las funciones de secretario del 
Ayuntamiento y del Juzgado municipal, 
d no ser que al hacerse la nueva demar 
cacióü conviniera reducir á una el numé
ro de notarías.

Art. 15. Para compensar á los nota 
nos de poblaciones que excedan de cinco 
«11 habitantes do los perjuicios que pu 
diera ocasionarles la presente reforma, se 
suprimirán en aquéllas las notarías que 
se entiendan convenientes de las que ha 
ya vacantes ó ea adelante quedaren.

Art. 16. Los secretarios de Ayunta 
mientes y de Juzgados municipales que 
cesen en virtud de esta reforma, serán 
preferidos para ocupar las vacantes que 
ocurran en los pueblos donde no resida 
notario dentro de la misma provincia, á 
no ser que prefiera el derecho que le con 
cede el art. 6.°

Art. 17. Eu todo lo no modificado por 
las precedentes disposiciones conservan 
sil vigor las Leyes á que afectan. 

Valladolid i? de Diciembre de 1897.— 
José E. Rodríguez. — Joaquin A. del 
Nanzano.—Emilio Garcia Ruiz Amado.

___

De Cuba
En el Camagüey

LA RESIDENCIA DEL GOBIERNO RE
BELDE

Pueblo destruídu.—Sangrieuto eowp. 
bate

Teniendo noticia el general Jiménez Gaste 
llano de que el gobierno insurrectose hailaba 
establecido coa carácter pertaanentá en el 
poblado de Sierra Cubita, tomó las medidas 
necesarias para practicar una operación, 
cuyo resultado ha ?sido brillantísimo.

Hace muchos meses, el gobierno rebelde se 
había establecido en un poblado titulado La 
Esperanza construido sxproísso en un lugar 
distante diecisiete leguas de Puerto Príncipe 
é inmediato al extsemo occidental de Sierra 
Cubita.

La prensa filibustera y ios pariódicoa que 
publican los rebeldes eu Cayo Hueso, en Tam - 
pa y en Nueva York, veníaa asegurando que 
la titulada república cubana tenía su gobierno 
instalado en las mejores condiciones de sagú 
ridad y en lugar ádoada no podeían llegar 
los soldados españoles.

Estrada Palma, en sus conferencias recien
tes con senadores y diputados norteamerica 
nos, había hecho hincapié en estas circuns 
tancias para deduci • de ella la debilidad de 
las armas españolas y haberse cumplido por 

¡ parte de los separatistas una condición exi 
gidapara el recouociaiiento de la beiigeran 
cia.

Por este tiene mayor trascendencia la ope 
ración llevada á cabo con admirable éxito 
por el general Jiménez Castellano.

Este salió con dirección á Sierra Cubita, 
llevando á sus órdenes 2.200 soldados de in 
fantería y 450 de caballería, más dos piezas 
de artillería.

Después de dos días de marcha penosísima, 
llegaron las tropas españolas á las estriba 
ciones de Sierra Cubita, donde tuvieron que 
forzar temibles posieionesi ocupadas por el 
enemigo.

La resistencia de éste íué estéril. Posicio 
nes artilladas y que ocupaban lugares domi 
nantes, fueron arrolladas por los soldados, y 
al amanecer del tercero día, llegó el general 
Jiménez Castellano al poblado La Esperanza, 
residencia del gobierno insurrecto.

Allí había de 800 á 1.000 rebeldes bien ar 
mados, que se defendieron coa mucha tena 
cidad, pero fueron desalojados de sus posi 
ciones y salit ron á la desbandada.

El general Jiménez Castellano los persiguió 
dos leguas, no sin haber incendiado y destruí 
do las casas y dependencias del pueblo insu 
rrecto.

Al día siguiente batió al enemigo, en los 
montes del Inflerno.

Encontró allí partidas compuestas de 2.000 
hombres, que iban en auxilio dol gobierno re 
balde, pero llegaron tarde, porque lo inespe 
rado y rápido de la operación desconcertó loa 
planea de los rebsldes.

Los dos mil rebeldes se dispusieron á lu 
char con nuestras tropas.

Se trabó el combate, que duró dos horas, y 
fué muy reñido y sangriento.

De una y otra parte se hizo un nutrido fue 
go de fusilería y nuestros cañones lanzaron 
32 disparos sobre las masas enemigas.

Estas hubieron de retirarse abandonando 
en el campo 57 muertos.

Supónese que tuvieron muchas bajas que 
pudieron retirar.

Las nuestras han sido: cinco soldados 
muertos y 30 heridos:

El corresponsal de El Liberal incluye entre 
los muertos al Sr. Perez Monje y el de El Im 
parcial entro los heridos.

En las Villas
PUEBLO ATACADO

Las partidas de la provincia de Santa Cía 
ra, reunidas bajo el mando del cabecilla Moa 
teagudo y despechadas por la última presen 
tación de las de Massó, ate carón el pueblo 
La Esperanza, que está cjrca de la capital.

La guarnición rechazó heróicamente el 
ataque, dejando el enemigo nueve muertos y 
muchas armas.

Además se le hicieron 30 heridos.
Este pueblo fué también atacad ; en la pri 

mavera de 1893, al regresar los insurrectos 
de su invasión á las provincias occídenta 
les.

En aquel ataque fué donde el cura do la 
Esperanza se defendió heróicamente y ge ga 
nó una cruz é hizo muchas bajas á los insu 
rrectos.

También fué atacado el pueblo en la ante 
rior guerra diferentes veces.

Esta vsz realizaron el ataque durante la 
noche, y amparados de la oscuridad, hicieron 
violenta irrupción en el pueblo, llagando has - 
ta la plaza de Esperanza.

El comandante militar dividió en tres gru 

pos las fuerzas disponibles y rechazó briosa 
mente á los rebeldes, que huyeron.

Los cadáveres de los nueve insurrectos han 
sido puestos al público para su íden^fieación.

Nosotros tuvimos un muerto y un soldada 
hsrido.

ESPAÑOL
Se están ensayando La duda, de Echegaray 

(D. José) y La hermosa fe», de Lope de Vega, 
refundida por D. Tomás Luceño.

ESLAVA
Kl bonete del cura, juguets cómico lírico, 

en un acto, se estrenará la semana próxima.
PRINCIPE ALFONSO

Primor concierto para hoy, domingo, 23, 
á las tres y media de la tarde, bajo la direc 
ción del maestro Jiménez, en el que se ejecu 
tará el siguiente programa:

PRIMERA PARTS
Trio serenat i, Beethoven. I. Marola, Alle

gro.—II. Minuto.—ÍII. Adagio.—IV. Allegre
tto alla Polacca.—V. Andante quasi Allegro 
tto.—Finale.

SEGUNDA PARTE
Primera Suite da Orquesta. Moszkowski. 

I. Allegro molto o brioso.—II. Allegreto gio- 
joso.—III, Tema con variaciones.—Movimien
to continuo.

TERCERA PARTE
La novia vendida (overtura), Smetana. Mi- 

nuetto capríceioso, Webar.—Marcha triunfal 
Espino.

ZARZUELA
Desde hoy, domingo, rigen en este tea 

tro en las funciones de tarde los económicos 
precios de 2 pesetas butaca y 50 céntimos la 
entrada general á pesar de lo extraordinario 
del programa organizado para dicha función 
pues lo componen las aplaudidas obras ^n 
pleito, El padrino del Nene, Los camaronea y 
La Viejecita’, por la noche á primera y cuarta 
Sección La Guardia amarilla, que cada no 
che es un nuevo éxito para sus autores é in 
térpretes.

APOLO
Hoy, domingo, sa pondrá ea escena en 

este favorecido teatro las populares zarzua 
las en un acto tituladas El organiataf La ban 
da de trompetas. El primer reserva y Laa 
bravias.

Las localidades se exprenden en contaduría 
á las horas de costumbre.

LARA
Hoy, domingo, por la tarde se pondrán 

en escena las aplaudidísimas obras tituladas 
El bigote rubio, Peiro Jimenex (dos actos) y 
primera representación por la tarde de El di 
ñero de San Pedro.

En la próxima semana se verifi, ará el es 
treno de la comedia en dos actos y en vero 
original da un aplaudido autor titulada Mimo.
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^lOfAü PüuncáS
Dice El Liberal*.
«Aunque no recayó acuerdo respecto de la 

fecha, hablaron ios ministros en su conver
sación general de la disolución de Cortes.

i

Persiste el Gobierno en determinar el día 
do la publicación del decreto cuando reciba 
nuevas, noticias que espera de Cuba.

No ocultan los ministros que ya conviene 
no perder días, porque urge que el nuevo 
Parlamento funcione, singularmente para 
que voto los créditos necesarios para los gas 
tos do la guerra.

También apremia el Sr. Puigeerver para 
que los Presupuestos generales est^n ap^p 
bados para el l.* de Julio, y á fln de aprosu 
rar los trabajos parlamentarios, entra’en los 
cálculos dpi Gobierho recqrrir á las sesiones 
dobles poco despiés que las Cámaras estén 
eonstituidas.>

En los primeros días del próximo mes de 
Febrero se reunirán en Madrid, bajo la pre 
sidencia del Sr. Nocedal, los jefes de las jun 
tas integristas de España para acordar si 
acuden ó no ó la lucha en las próximas elec 
ciones.

Pacifleada ya la isla de Luzón el Gobierno 
propondrá-inmadiatamente á la Reina la re 
compensa que haya de otorgarse al general 
Primo de Rivera.

( Parece que consistirá en la gran cruz lau
reada de San Fernando de quinta clase, con 
la pensión anual de 10.000 pesetas.

Inmediatamente se enviará la propuesta al 
Consejo Supremo para su informe.

El ministro de la Guerra ha dirigido un 
eablegrama al general Píimo de Rivera con
sultándole sobre las condiciones que han de 
reunir aquellos con derecho y ostentar la 
medalla que el gobierno concederá para con
memorar la pacificación de Filipinas.

En cuanto conteste se someterá á la firma 
da la reina el correspondianta decreto.

ILas declaraciones que acaba do hacer el ge 
neral Weyler en Valladolid, han sido muy 
I comentadas por las fracciones de los señores 
j duque de Tetuán y Romero Robledo.

¡Los carlistas las cansideraban de poco 
efecto en la opinión, y los republicanos no se 
ocupaban de ellas.

Decididamente, como hemos venido soste 
nieado, estos días se ha pactado ya ia unión 
entre el duque de Tetuán y sus amigos, con 
os que siguen la política del diputado ante 
querano.

Las Cortes no se disolverán hasta el día 8 
ó 9 de Febrero en que la Gs^eeta puqlicará los 
decretos de disolución de las actuales y con 
vocotoria de las nuevas.

Se negaba ayer tarde que el Sr, Grael haya 
salido de Barcelona para Madrid con objeto 
de influir sobre el ánimo del Gobierno á fln d^ 
que en el nuevo arancel antillano, resalte 
beneflciados los productos catalanes.

Las conferencias que estos días viene cele
brando el Sr. Aldama con ios señores minis
tro de Hacienda y D. Amós Salvador, se de
cía ayer tarde, que estaban relacionadas con 
el empréstito que se prepara.

El banquete en honor del Sr. Pidal se cele 
brará el viernes en el teatro Moderno.

Los adheridos pasan de 2Ó9.
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decisiÓM tan justificada por la necesi
dad y tan indiferente ai bien de la mo- 
úarquia, nunca me acusaría por olla 
de un grande crimen.

Mi corazón, que hacia algún tiem
po era incapaz de sentir ning ua pro 
fundo sentimient® religioso, se ablandó 
y dispuso á la oración ©n cuanto me vi 
solo.

Era una súplica de bendición por 
Schiller, á la cual añadí dirigiéndome 
al Señor;
«as., «¡Dios mió, haz de modo que des 
»eubra también en los demás alguna 
>otra cualidad que me los haga amar: 
»rembo con resignación todos los t®r 
amentos de la prisión; pero permíteme 
»al menos que ame, y libérUme, oh 
»gran Señor, del tormento de a borre 
^cer á mis semejantes! >

A las doce de la noche oí pasos en 
el corredor.

Las llaves sonaron, mi puerta giró 
sobre sus goznes, y ©1 cabo entró con 
dos guardias á hacer la visita.

—¿Dónde está mi buen SehiUtrí es 
clamé con sentimiento.

Aquí estoy, aquí estoy, contestó. 
L y Acercándose a mi desnuda tarima

— 23-7 - 
me tomó de nnevo el pulso, inclinán 
dose para mirarme con atención, como 
un padre que contempla á su hijo ma 
lo en la cuna.

Ahora que me acuerdo, mañana es 
jueves; sí, en efecto, jueves, repitió 
entre dientes; no hay duda, mañana es 
jueves.

—¿Y que queréis decir coa eso?
Que el médico no suele venir sino 

los lunes por la mañana, miércoles y 
sábados, y que maaana desgraciada 
mente no vendrá.

—No os inquietéis por eso,
—Eso es, que no me laquiete.
Por toda la ciudad no se habla sino 

de vuestra llegada; es imposihie que 
el médico lo ignore.

¿Por qué demonios no hará un» vi 
sita estraordinaria?

iComo si le costara mucho el es 
fuerzo1

—¡Quién sabe! puede que venga ma 
aunque es jueves

A esto ne añadió ninguna palabra 
Schiller, pero me apretó tanto la mane, 
que casi me la estrepeó, y en medio 
del daño que ase causaba esperimen- 
taba cierto placer; el mismo que sien-

— 24« —
¡Hablar ahora de recompensa al 

que es incapaz de ser útil, á quien lo 
mas que puede hacer, y eso á escoadi 
das, es prestar á un eufermo con que 
enjugar el sudor que corre por su 
cuerpo!

Y arrojando su colosal camisa so 
bre mí, desapareció gruñendo y dando 
un gran portazo»

A las dos horas me trajo un peda 
zo de pan moreno.

—Aquí tenei» ración para dos días, 
me dijo.

Después se puso á andar, siempre 
gruñendo,

—¿Que teneisi le dije: ¿estáis enfa
dado conmigo? ya veis que he acepta 
do la camisa.

—/.stoy enfadado con ese maldito 
médico; es verdad que uoy es jueves; 
pero no impoita; bien podía darse ©i 
trabajo de venir.

—¡Obino ha de ser! ¡paciencia! le 
contesté.

Yo decía paciencia; pero ne pedía 
de mudo alguno descansar sobre aqu© 
lías tablas, sin tan siquiera tener una 
mala almohada.

Todos los huesas me dolían.

— 233 —
suplicó me calmase, y que no me en* 
fureciorá como suelen hacer casi todos 
los presos, pues entonces se vería en 
el triste caso de tenerme que tratar 
con dureza.

Tomando despues un tono brusco, 
como para ocultarme su emoción, me 
dijo: «Ahora me tengo que marchar,! 
Más volviéndose, me preguntó desde 
cuándo tenia aquella picara tos, y pro
firió una gnu maldición contra el mó
dico por no haberme venido á visitar 
aquella misma noche,

—Tañéis una calentura como un 
toro, repuso; yo lo entiendo; necesi
táis por lo menos un jergón; pero no 
podemos dárosio sin éí consantimieatu 
del médico.

Salió, cerró la puerta, yo me es- 
ten di sobre las duras tablas, atormen
tado siempre por la fiebre con grandes 
dolores en el pecho, pero menos irri
tado, menos enemigo de los hombres, 
menos separado de Dios.
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En el ministerio de Fomento se presentó 
ayer tarde el doctor Moliner, exr^ctor de la 
Universidad de Valencia, p&ra ver al cobde 
de Xiquena.

El Sr. Molin r, que ay^r había lU.¿ado á 
Madrid tenía ei propósito, gúa habí ma 
nifestado á algunos amigos, de sincerarse de 
los cargos que se le habían hecho en estos 
últimos días y de suplicar al ministro de Fo 
meato que continuara el Sr. Ferrer y Juive 
desempeñando el cargo de rector de aquella 
Universidad.

El conde de Xiquena se negó & recibir al 
Dr. Moliner, y dió orden á la Dirección de 
Instrucción pública para que dicho señor re
grese á desempeñar su cátedra, por haber 
salido de dicha capital sin licencia.

pero bien caro lo pagó. Los granaderos á 
caballo de lós Andes, el más pretigioso 
de todos los cuerpos montados, desapare 
cieron por completo, pues el que no fué 
acuchillado quedó prisionero.

Las pérdidas de ios rebeldes fueron 
enormes; solo prisioneros tuvieron 1 000 
soldados y 60 jefes y oficiales. Quedaron 
también en poder de los realistas toda la 
artillería, bagajes y banderas, y gran 
cantidad de armas y municiones.

Cmar

Cióaicis i miiigiiatas

Muchûa e^Ubkcimieatoir- d üaûercio, tenien j
do en cuenta la negativa de eq.v-d «îstablecî | 
miento do crédito de admitir cierta clase de | 
moneda, se empeñan en nv; quererla tampo 
co. De ahi que el público no pueda saber nun 
ca cuál es la moneda buena y cuál es la .mala 
cuál la que debe tomar y cuál la que es pro 
ciso que rehúse.

Hay en circulación muchas monedas bo 
rrosas ó rayadas.

Pues el Banco de España no las admite y 
esto hace que en las tiendas tampoco se ad 
mitán.

¿Son de plata las monedas y están acuña 
das por el Estado?

Pues en tanto que no se mandan retirar de 
la circulación no hay más remedio que to 
marias.

lazo* déla solidaridad entre pueblos de la 
auinra-Á raza, con mayor razón entre pueblos 
que han de vivir bajo el pabellón de la misma 
soberanía.

cuatro muertos y le cogió nna arma de fuego 
cinco blancas y S6¡3 caballos; nosotros tuvi 
mos dos heridos.

Por ell J 
persevera

será menester que el Gobierno
su*? nobles propósitos.

Y que se cumplan.

Hablando del despacho de Nueva York re 
cibido ayer acerca de determinados movi
mientos de la escuadra americana, decía el 
presidente del Consejo que no creía que vi
niese à Lisboa ningún barco para ponerse al 
habla con Mr. Woodford, ni que otros buques 
fuesen á determinados puntos en previsión de 
eonflictos que, por ahora, no hay razón para 
suponer.

Los Sres. Dolz y Giberga han enviado al 
gobierno entusiastas saludos de despedida al 
embarcar ayer en la Coruña, con rumbo á la 
gran Antilia.

La falta de espacio nos impide publicar los 
despachos en que aquellos señores transmi j 
ten su saludo.

EFE«IÉRIDES_GLI)RIOSAS
Batalla de Moquehua (Perú)

Î®® de Enere de >893
Cuando la expadición chilena de Alva

rado fué derrotada en ios campos de To 
rata, por las tropas del brigadier Valdés, 
se retiró con desorden y precipitación há 
eia Moquehua, siendo perseguida muy de 
cerca por la columna del mencionado bri 
gadier y por la del general en jefe, ma 
riscal Canterac.

En la persecución los españoles fuéron 
se acercando cada vez más á las huestes 
rebeldes, lo cual dió motivo para que en 
estas aumentara el pánico. Comprendien 
do el general chileno Alvarado que de so 
guir marchando en tal forma la catastro I 
fe sería inevitable, decidióse á hacer 
frente á los realistas, y escogiendo las po
siciones que le parecieron más ventajo 
sas, distribuyó en ellas sus fuerzas.

Canterac y Valdés, luego que recono 
cieron las posiciones del enemigo, acor 
fiaron ocupar una altura avanzada que en 
su derecha había dejado libre el chileno, 
de cuya empresa y de atacar por aquella 
Sarte se encargó el último, con los hata- 

ones de Gerona y Centro y tercer bata 
llón de dragones de La Unión. El ataque 
al centro reservóselo Canterac, para efec 
tuarlo con los batallones de Burgos y 
Cantabria y primer escuadrón de grana 
deros de la Guardia.

Situadas convenientemente las cuatro 
piezas de que disponía el ejército espa 
ñol, rompieron el fuego, y á los pocos 
minutos y bajo su amparo, los infantes y 
ginetes ocuparon las posiciones designa 
das, atacando seguidamente á los insu
rrectos.

Estos, aunque se hallaban un tanto 
desmoralizados por la derrota de Torata, 
defendieron denodadamente sus posicio
nes, llegando hasta atacar á los españoles 
en las suyas; pero á las dos horas de lu
cha les fué imposible resistir por más 
tiempo el empuje de los realistas, y ter 
minaron por abandonar el campo, repi 
tiéndese entonces las vergonzosas esce 
ñas que días antes se registraron en la 
retirada de Torata. Solamente la caballe
ría se retiró con orden y defendiéndose;

¡Olé, el rumbol
¿Que yo no te quiero 

chiquilla preciosa?
No me digas eso, por que mi cariño 

es para ti sola.
¿No te doy mil pruebas 

de lo que te digo?
¿Me enfado yo acaso por que me convides 

todos los domingos?
Entonces loqui ha
¿para qué esos celos...?

{Si son tuyos, muy tuyos, mi alma, 
mi vida y mi cuerpol

¿Estás convencida?
A«!Í lo esperaba...

Echate à la espalda el mantón de chinos, 
para ver la gracia 
con que contoneas 
ese cuerpo airoso;

esa cinturilla que me tiene lelo, .
que me vuelve loco... I

C .mo hoy hace un día 1
que es de primavera I

y el sol ha salido por ver esa cara, |
que es pura canela, 

juntos, muy juntitos 
nos vamos del brazo, 

para que ios chulos digan: ¡que chulapal 
y ellas: ¡que chulapol

Luego en coche abierto 
á escape à las Ventas 

á tomarnos todo lo que tu desees 
lo que te apetezca.

Y entre sorbo y sorbo 
de blanco ó de tinto 

contarnos las osas, las cosas tan dulces 
de nuestro cariño.

¿Te gusta el programa?
¡Si ya lo gabíaJ...

Si con él se te fueron los celos 
de que te morías.

Después al teatro
porque ¡yo lo quierol 

mientras yo te viva por nada te apures, 
¡estaría buenol

¿Que por qué ese gasto?
Chiquilla, me ofendes,

Quiero que te envidian todas tus amigas 
la suerte que tieoes;
que no haya en la fábrica 
otra pitillera, 

ni más elegante, ni mas obsequiada 
ni que más la quieran.

Y si mis obsequios 
van á disgustarte, 

bájate la sortija de oro 
de cinco brillantes.

Se empeña, y tu pagas 
y yo no me ofendo, 

¡Para que tú veas si hablas can un hombre 
que es un cabailerol...

José Doz db la Rosa

El Banco de España que tan escrupuloso se 
muestra en achaques de moneda ¿qué diría si 

negaba á tomar determinada 
emisión de sus billetes?

Porque es de advenir que el Banco tiene 
en circulación innumerable emisiones de bi 
Hatea de un mismo signo, cosa que no sucede 
sino en los Estados Unidos y en Italia, que ya 
de antiguo tienen merecida fama de ser dos 
naciones pésimamente administradas.

¿Cómo el Banco no retira esas emisiones de 
las que se sabe de un modo oficial que circu 
lan billetes falsificados?

Claro está que existen ios tribunales de jus 
ticia para que á ellos recurran los particula

y pSira hacerla mandando que se admita 
la moneda que tiene curso legal; pero pocos 
serán 1 s particulares que por una moneda 
de plata querrán cargar con las molestias de 
un pleito, inacabable como todos.

. Medios tiene ei Estado para evitar que á 
[ diario surgan conflictos por cuestión de la 

moneda.
Defina de una vez ía que es buena y la que 

\ os mala y mande que aquella se admita sin 
apelación.

A consecuencia de los muchos años de cir 
culación que tiene la mayor parte de la mo 
neda de plata, gran parte de ella está borro 
sa. Lo lógico sería que el Gobierno la manda 
ra retirar y la susiituyera por otra nueva. El 
comercio, la industria y los particulares 
tocan las coasecuencias de desidia tan gran 
de y de tan intrincado embrollo.»

LA VIDA POLITICA

¿Cual es la moneda buena?
De La jReoísía Mereanitlt
<S1 Banco de España, con una tranquilidad 

pasmosa y sin que pueda saberse á título de 
qué, se ha puesto á definidor, y por su cuenta 
declara moneda corriente aquella que, según 
las leyes del Estado, tiene curso.

Ao que seián Us eleoolones
Las declaraciones hechas por el Sr. Sagas- 

ta en lo que respecta á lo que han de serlas 
elecciones de Cuba y Puerto Rico han sido 
muy bien recibidas por la opinión pública.

Ha^ta ahora la representación de ía grande 
y pequeña Antillas en el Parlamento era más 
ilusión que real y efectiva.

Los candidatos que habían de venir á bs 
Cortes, en su mayoría peninsulares, muchos 
de 10« cuales ignoraban no ya las necesidades 
de sus representados sino también la situa
ción geográfica del distrito que los elegia, ge 
encasilíaban en el ministerio de Ultramar 
obtenie .do luego sus credenciales, con escasa 
diferencia, como la adquiere un oficial quinto 
de la Administración pública.

De aquí aa adelante Cuba y Puerto Rico 
enviarán á las Cortes diputados y senadores 
que conozcan ó interpreten eumplidamsnte 
las aspiraciones de sus comitentes, senadores 
y diputados propios que á la vez que enaltez
can la investidura no la tomen como medio 
para el logro de personales medros, sino para 
realizar fines de verdad y de justicia en bene
ficio da aquellas tierras españolas.

Ahí es donde le duele, como vulgarmente 
se dice; ahí es donde'está el nudo gordiano de 
ios problemas coloniales. Cada representante 
hijo de las Antillas que venga á la Metrópoli 
á defender los intereses legítimos de su país, 
será un fiel y leal servidor de la causa do 

j España. El trato engendra cariño. Las oansi- 
I deraciones mutua,? anudan y fortalecen los

TELSHRAMAS OFICIALES
BI Boblerno insurrecte
Habana 21.—Capitán general á ministro 

Guerra:
General Castellanos con. noticia de que go

bierno insurrecto se hallaba establecido en eí 
pueblo La Esperanza, construido al efecto á 
17 leguas de Puerto Príncipe é inmediato al 
extremo Oriental de Sierra Cubitas, salió si
guiendo mis instrucciones con 2.200 hombres, 
400 caballos y dos piezas.

Después de tres días de penosa marcha por 
las estribaciones de dicha Sierra, forzando 
dificultades y posiciones, le atacó al cuarto 
día, venciendo la tenaz resistencia de unos 
1.Ô00 hombres que le defendían y fueron ba
tidos y perseguidos en espacio de más de dos 
leguas, é incendiando y destruyendo las ca
sas en que estaban instalados el titulado go
bierno cubano y sus dependencias.

Al siguiente día batió Castellanos en los 
montes del Infierno, á dos leguas de Esperan 
za partidas reunidas en número de 2.500 
hombres que fueron destrozadas y perseguí 
das después de dos horas de combate.

El enemigo debió sufrir bajas muy nume 
rosas, pues á pesar de lo intincado del monto 
que hizo difícil la verificación de un minucio 
so reconocimiento, se recogieron 57 muer
tos.

Nuestras pérdidas relativamente cortas, 
aunque sensibles, han sido cinco soldados 
muertos, un jefe el teniente coronel Pérez 
Monte y 30 de tropa heridos.

Felicito al general Castellanos por eata 
brillante operación y le recomiendo caluro
samente á V. E., así como á las tropás á sus 
órdenes que han demostrado ana vez más su 
inmejorable espíritu, valor y sufrimiento.— 
Blanco.

Ataque a un pueblo
Habana 2/.—Capitán general á ministro 

Guerra;
Partidas reunidas al mando de Monteagudo, 

impulsadas y despachadas sin duda por im
portante preaentación da ayer, atacaron el 
poblado Esperanza de Santa Clara, aprove
chando ía oscuridad de la noche y llegando 
hiístii las primeras casas dei barrio de Rosa
rio. La guarnición rechazó el ataque y salió 
á batirías en tres grupos, poniéndolas en fuga 
y persiguióado as en todas direcciones, de
jando 61 enemigo en nuestro poder nueve 
muertos identificados, nueve armas de fuego, 
muchos machetes y otros efectos de guerra.*

Por nuestra parte un cabo muerio y dos sol
dad,a heridos.

begun confidencias segura?^ pasan de 30 
los heridos que lieva la partida.

El comportamiento del destacamento de 
Esperanza ha sido el más bizarro.—Blanco.

RESUMEN DE OPERACIONES
Capitán gener 1 á ministro Guerra:
Novedades desde mi cable del 15, además 

de las antes comunicadas:
«En operaciones y encuentros sn Piaar, el 

batallón de Canarias sorprendió una herre 
ría, cogiendo 43 armas da fusgo y 3S fierra

I mientas y destruyó colonia.

Batallón de Otumba en Hato Luisa, tomó i 
campamento defendido por 200 hombres y I 
resultaron heridos tenientes Joaquín Rodri I 
guez García y José Alejandro Pérez. I

Acogidos al nuevo régimen 2«, con nueve I 
armas de fuego. I

Bu Matanzas, ei general Molina en Punta I 
Maya y Boca Camayoca, tomó campamento I 
donde se hallaban las partidas de Flamenco i 
Gómez, Roja y Tabares, compuestas de 209 I 
hombros y cogió seis muertos. Nosotros tu I 

Lacierva y Manuel González I 
y 28 de tropa heridos. Acogidos á indulto 18 I 
son una arma. I

En la provincia de Santa Clara, fuerzas I 
del regimiento do CamajuanI en Santa Glara I 
y Río Hondo, cogieron 22 caballos é hicieron I 
SOIS muertos al enemigo; nosotros un herido. I 
Acogidos á indulto 14 con cinco armas y ti tu- I 
lado coronel Cepero. I

En Spiritus so hicieron ai enemigo sois I 
muertos y un prisionero, cogiéndoles siete 
armas de fuego y 16 caballos.

Nosotros tuvimos tres heridos.
Batallones de Arapiles y CamajuanI, en 

Jiquina y Lajitas, batieron al cabecilla Nápo- 
103, cogiendo 10 muertos, un prisionero, 11 
caballos, seis armas do fuego y 11 blancas: 
nosotros dos heridos.

Acogidos á indulto 104 eon seis armas y 
muchas familias.

En Manzanillo se hizo al enemigo un muer
to y se cogió un arma de fuego; nosotros tros i 
muertos ocho heridos de tropa.

En Cuba se hizo al enemigo un prisionero 
y nosotros tuvimos un herido.

En Holguin el general Luque, practicando 
reconocimientos por San Martín Aguaras, 
hizo 30 muertos y siete prisioneros, y cogió 
o8 armas de fuegs; nosotros un muerto v 21 
heridos.~B¿anco.

Máximo Gómez
REBELIÓN EN SU CAMPAMENTO

Fasllaiuloato de Mentor Alvárez
Se han presentado á indulto en la zona de 

Sancti Spiritus seis insurrectos pertenecien
tes al regimiento rebelde que forma la guar
dia personal del generalisimo Máximo Gó
mez,

Dice j que entre los rebeldes que rodean á 
éste cunde la idea de presentarse á indulto y 
abandonar una existencia sin esperanzas de 
triunfo, que ya les va pareciendo demasiado 
dura.
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Por la noció vino| el superinten
dente à hacer una requisa, juntamente 
oon Sehiller, un cabo y dos soldados.

Hacían tres requisas al día, á saber: 
una por la mañana, otro despues de 
anochecido, y la última á media no
che.

Visitaban todos los ángulos del en
cierro, examinando hasta |la cosa más 
diminuta.

Marchábanse despues los inferiores, 
y el superintendente, que nunca falta
ba por mañana y noche, solía quedar
se áhablar conmigo.

La primera vez que vi aquella cua
drilla entrar por mi puerta, fui vícti
ma de un efefcraño pensamiento.

Gomo ignorase todavía aquella 
práctica tan importuna, y asaltado por 
el delirio y la fiebre, me imaginé al 
pronto quo viniesen à degollarme, y 
agarrá larga cadena que tenia á mi 
lado, resuelto á romper la cabeza al 
primer© que se me acercará.

—¿Qué vais á hacer? me dijo el su-

- 239 -
Y por detrás me hacía señas con los 
y con las manos.

Cuando salieron el cabo y los guar
das me hizo otra seña al cerrar la 
puerta, y me dejó.

Pocos minutos después volvió con 
una de sus camisas, que tenía como 
dos veces la altura de mi persona (1).

•—Es algo larga, me dijo, pero por 
ahora no tengo otra cosa.

—Os doy mil gracias, amigo; pero 
como he traído á Spielberg un baúl lle
no de ropa, creo no me negaran el uso 
de mis camisas: tened la bondad de ir 
á pedir una al superintendente.

—Aquí no se os permite usar vuesr 
tra ropa; cada domingo se os dara una 
camisa de la casa como á ios demás 
presos.

—Ya veis, buen anciano, le dije, en 
el estado en que me veo, es casi pro
bable que yo no vuelva á salir vivo de 
este sitio.

Nunca podré recompensar vuestros 
favores.

—Quítese de haí, quítesd.

(1) Silvia Pellico tiene en efecto 
uiis^ estatura muy pequeña.

En otras oparacirmes sa hiciaroa a! ene •»! 
¡ go siete muertos, cogiéndole ocho armas de 

fuego y cinco blancas. Nosotros tuvimos un 
. herido. Acogidos al nuevo régimen dos rebel 
¡ des coa armas.
i En la provincia de la Habana se hicieron al 
j enemigo tres muertos, cogió Jdole cuatro ar 
j mas de fuego: nosotros uo herido.
I Batallón de San Quintin, en Barroto batió 
i al cabecilla Delgado con 50 hombres, le hizo

Añade que el capitán de un escuadrón del 
expresado regimiento, llamado Nestor Alva
rez, trató de inducir á sus tropas á que aban
donaran el campamento separatista y se acó 
giyan á la paz. Enterado de ello Máximo 
Gómez, apresó a Néstor Alvarez y k hizo 
fumlar, prévio consejo de guerra sumarísimo.

Dicea también ios presentados que otro» 
veinte rebeldes, incluyendo entre eUos al jefe 
del regimiento.de la guardia personal de Má
ximo Gómez, hállansQ dispuestos á presen
tarse, y lo harán en cuanto lea sea posible.

Los presentados han dicho que desean 
formar en una guerrilla de las que se destinan 
a combatir á Máximo Gómez, á fin de vengar 
en la medida que les sea posible la muerte 
dada á su. capitán Nestor Alvarez.

Han sido autorizados para formar en una 
guerrilla de Sancti Spiritus.

También veinte vecinos de Sancti Spiritus 
piden ingresar en las guerrillas para vengar 

Alvarez, que era muy apreciado 
en dicho pueblo.

El que en el propio cuartal general de Má
ximo Gómez haya quien trabaje por la auto
nomía allí donde el dictador ejercía omnímo
da influencia y había elegido parasu esena- 

fanática de la independencia y 
adicta á su persona, se tiene como un hecho 
de akísima significación para la paz.

Cuando tal sucede en el campo y al rededor 
del geneyltsimo, fácil es colegir lo que suce- 
derá entre las demás partidas insurrectas.

h

ni 
xn 
r£

ai 
ei 
ti 
q

q 
U 
q

a

ï
£ 
e

f

-288 -
te un amante cuando bailando con su 
amada esta le pisa: soltaría con gusto 
un grito de dolor; pero en vez de gri
tar sonrió á su amiga y se cree feliz.

El jueves por la mañana, después 
de haber pasado malísima noche, dé 
hil, rotos mis huesos por aquellas ta 
bias, me sentí cubierto de sudor.

La visita ¡logó, más no vino con 
ella el superintendente por ser muy 
mala hora p ira óL y si venia un poco 
más tarde,

Dirigiendo la palabra â Schiller, le 
dije: «Pasad la mano por cualquier 
»£ arte de mi Cuerpo, \ veries como 
»sudo; este sudor se va ya enfriando, 
»y necesitaría ahora mismo, mudar do 
»camisa.»
à ,t“ “No puede .se , grité eon bárbaro 
ademan.

— 23B —
periteadeaté; no venimos á haceros 
ningún daño; es una mera visita que 
hacemos en todos loa encierros s©lo 
por ver si todo está comforme.

Yo titubeada; pero cuanto vi áSchi- 
lleraiargarme ia mano y acercarse 
amigablemente, su paternal aspect© 
me hizo recobrar toda la confianza; 
arrojé la cadena y apreté su mano en
tre las mías,

¡Ay como abrasal dijo al superi- 
tendenteí ¡si se le pudiera dar á lo 
menos un jergón! Pronunció estas pa
labras con un tono tan verdadero de 
dolor, tan efactuos©, que me enterne
ció.

El superintendente m© tomó elpul- 
so y manifestó compadecerse.

Era un hombre de muy buenos 
sentimientos, pero que jamás quería 
tomar por su cuenta ninguna dicóinis.

—Aquí todo es rigor, hasta para mi* 
dijo: sí no ejecutó al pié de la letra lo 
que me esta prescrito, corro riesgo de 
verme despojado de mi empleo.

behilier alargaba i©s labios, y hu
biera apostado yo que se decist á sí 

mismo: superite ndente no llevaría el 
miedo á ta i estremo; y si tomase una

SGCB2021
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MAS PRESENTADOS
Un despacho oficial de la Habana da enea 

ta déla presentación del cabecilla Jiménez 
con cinco hombres armados en Vueltas (Vi 
lias), dando vivas á la autonomía.

El cabecilla Jiménez anuncia próximas é 
importantes prosantaciones.

NOTICIA RECTIFICADA
El general Pan lo desmiente desde Manza 

nillo la noticia de que Rabí haya matado al 
cabecilla Damián Caballero.

EL GENERAL BLANCO
Es probable que el lunes salga el general 

Blanco con dirección á Oriente.
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PRBl IMINARES
Son muy curiosos algunos detalles que da 

por correo un corresponsal de Et Impareial 
acerca del término de la guerra en Filipinas.

Patorno convenció á Aguinaldo, con el ar
gumento de nuestras victorias, de que re
uniera la «Asamblea y Consejo supremos, y 
de que se le nombrara árbitro para gestionar 
la paz.

Manifestado por el árbitro al ilustre gene
ral Primo de Rivera el deseo de someterse que 
los insurrectos abrigaban, y mostrándose e^ 
general generoso con todos, menos con los 
desertores, volvió Paterno á Biacnabató.
Aguinaldo reunió á 60 cabecillas de Bulacan, 
Pampanga, Talae, Nueva Scija Morong, La
guna, Batangas y Cavite, exponiéndoles sus 
propósitos para librar al territorio de la de
vastación y librarse ellos mismos de un pró
ximo exterminio.

Se opusieron á la paz los cabecillas Malvar 
y Ponciano Rizal; pero á pesar de esto fué en 
principio acordada por el citado consejo, á 
cuyo acuerdo se adhirió al punto la «asam
blea de generales y oficiales,» convocada y 
presidida por el titulado capitán general Ar
temio Ricarte.

El árbitro Paterno y los cabecillas 1 sábelo 
Artacho y José Notividad recibieron amplias 
facultades p&ra firmar el acta de paz y redac 
tar sus cláusulas, con cuyo objeto se presen 
taron al marqués de Estella el día 12 ea d 
palacio de Maiacanag.

El día 14 se exiendió el acta con el progra 
ma de presentación, relaciones de cabscillas 
y otros documentos.

En dicha acta hacen constar los insurrec 
tos:

«Que piden la paz, que esperan merecer de 
la magnanimidad de nuestros reyes.

Que reconocen como indiscutible la sobera
nía de España en todo el Archipiélago, sus 
monarcas, su gobierno y al gobernador gene 
ra que aquí los representa.

Que se eutregaa á discreción con i das las 
armas, que recibirán nuestras autoridades 
el día que se tenga noticia de haber pisado 
tierra extranjera los jefes de la insurrección 
que el día 25 deben embarcarse.

Que entregan los prisioneros y desertores.
Que consideran como traidores á la patria 

que sin conciencia ofendieron, y como tulisa 
j nes, á cuantos no se sometan como ellos, y 

que emplearán to tas sus influencias para ex
terminarlos.

finamiento, inhabilitición absolut a temporal 
6 inhabilitación e^pseni temporal.

Art. 3 “ C acedo induit » da la mitad da la 
condena à los sentenciados á presidio correc
cional, prbióa correccional, sU'psnsión y 
destierro, excepto cuando asta última pena 
haya sido impuesta por falta d-í la caución 
del art. 44 del Código panal.

Art. 4.* Concedo igualmente indulto total 
de las penas de arresto mayor y menor, y de 
multa, sea cualquier a si indulto cocúetido, así 
como de la responsabilidad personal subsi 
diaria por insolvencia; según lo prevenido 
en el art. 59 del Código penal, con exclusión 
déla que se sufra por falta de indemnización 
pecuniaria á favor de los ofendidos.

Art. 5.® Para aplicar la gracia concedida 
en los artículos precedentes, son circunstan 
cías indispensables.

1.* Que la sentencia dictada sea firme. Se 
considerarán firmes para los efectos del in 
dulto las sentencias contra las cuales los reos 
hayan deducido el recurso de casación si de
sistieran del mismo en el término de veinte 
diascontados desde la publicación de este real

mínguez, abogado y secretario general de la 
Asamblea y

Sr. Doctor D. Fernando Caiatraveño, c n- 
sultor médico de la Asamblea.
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decreto.
2.* Que los reos estén sufriendo 

ó por lo sueños à disposición del 
sentenciador.

3.* Que no sean reincidentes.
4.* Que hayan observado buena

coisdena 
tribunal

conducta
en las cárceles ó establecimientos penales, 
durante el tiempo que lleven ea ellos.

Art. 6.® Quedarán sin efecto las gracias 
concedidas por el presente decreto si reinci 
diesen los indultados.

Art. 7.* Se declaran comprendidos en las > 
disposiciones de este decreto á los reos de de I 
Utos electorales, siempre que hayan cumplido 
la mitad del tiempo de su condena, de la pe 
ñas personales, y la totalidad de las penas 
pecuniarias y las co i tas.

Art. 8.® Se exceptúan déla gracia da in
dulto concedida por este decreto, loa reos 
cendenados por los delitos siguientes: trai
ción, lesa majestad, ioa cometidos con ocasión 
del ejarcicio de ios derechos individuales ga 
rantizados por la Constitución, rebelión, se 
dicién, prevaricación, cohecho, parricidio, 
asesinato, robo ó incendio y todos los delitos 
cuya pena se remita por el perdón del ufen 
diao.

Art. 9.® Lostribuuilesyjttôceseacargados 
de la ejecución de las osentencias, aplicarán 
inmediatamente el presente indulto, remitida 
do á los ministerios respectivos con ia mayor 
brevedad posible, raación nominal délos reos 
á quienes haya sido aplicado.

Art. 10. Las autoridade® administrativas 
y los jefas de estabieci nientos penales y cár
celes facilitacáa cuantoa ditos le® pidan los

I tribunales y jueces para la ejecución de este 
! decreto.
í Art. 11. El indulto se aplicará cualquiera 

que haya sido al tribunal santenclador ó ju 
risdicción que hubiere conocido, así en la Pe

I nínsuia como en las provincias do Ultramar.

SI sscánáúo Dreyfus
TUMULTOS EN LA CAMARA

IJna batalla
La agitación producida ea Francia por U 

cuestión Dreyfus tenía necesariamente que 
repercutir en la Cámara. (Milagro será que 
las escenas de violencia de que ayer fué teatro 
el Parlamento, no se reproduzcan, á su vez, 
en las callesi

He aquí los más importantes telegramas de 
Fabra:

Paris 22,—En la sesión celebrada hoy por 
la Cámara de los Diputados, contestando el 
gobierno á la iuterpelación del exministro 
Mr. Cavaignac ha declarado que efectiva
mente, existe un informe del capitán Lebrun 
acerca de las declaraciones hechas por Drey 
fus; pero que el gobierno se niega á darle 
publicidad, porque esto equivaldría á volver 
á abrir el proceso ante la Cámara y dar á 
emender que la sentencia dictada carece de 
valer.

Termina censurando la campaña seguida 
por algunos periódicos y los ataques de la 
prensa socialista.

Cavaignac, satisfecho, retira la interpela | 
eión.

Ei diputado Mr. Jaurès la hace suya, con 
lo cual se reproduce la agitación.

Ei horador ataca enérgicamente al gobier 
no y á los conservadores, siendo interrumpí 
do por el diputado Barnis que grita;

—Estais pagado por el Sindicato.
Jaurès replica:
—¡Sois un miserable y un eabardel
-Bernis se precipita á la tribuna y golpea 

í á Jaurès.
Los socialistas y conservadores abandonan 

sus asientos y se lanzan unos contra otros, 
trabándose una verdadera batalla en el sa 
lón.

El presidente de la Cámara, impotente pa 
ra restablecer ei orden, abandona la presi 
dencia y suspende la sesión.

I Continúa reinando vivísima agitación en 
todos ios lados de la Cámara.

Las tribunas pública?, de las que habían 
partido gritos, improperios y amenazas, son 
evacuadas á viva fuerza.

Ea los pasillos y salones varios diputados 
protestan enórgicamente contra los que hi 
cieron acudir al interior del edificio á algunos 
soldados sin armas, aate la posibilidad de 
nuevos desórdenes.

París 22 (6 t.).La Mesa de la Cámara se ha

Oíanse al mismo tiempo los dicterios más i 
soeces y la escena verdaderamente hacia po- | 
co honor á la acreditada cultura del pueblo 
francés.

Mientras todo esto sucede, Jaurès sigue en 
la tribuna y un grupo de sus amigos le rodea, 
ÍQ aclama y le abraza.

El presidente de la Cámara, Mr. Brissón, 
se relira del salón de sesiones.

En el acto ordena la evacuación de las tri
bunas y ésta se opera, á pesar de las protes
tas del público, que grita:

jViva Jaurésl
Otra oarta de SEola

El periódico La Aurora, donde B aillo Zola 
publicó su famoso ariículo titulado Ye «cuso, 
inserta otra carta del célebre novelista diri
gida al ministro de la Guerra, general Billot.

Dice Zola al ministro de la Guerra que está 
visto que no se quiere depurar la verdad y que 
se pretende mantener la tragedia de Dreyfus 
envuelta perdurablemente en sombras,

«Ha pedido al gobierno ser llevado á los 
tribunales—dice Zola—entregando á éstos mi 
persona como garantía de mi afán por que 
la justicia se cumpla. Vos, señor miaistro, 
solamente me procesáis por injuria al consejo 
de guerra y á las autoridades militares.

>Al hacer esto, me priváis de aportar prue 
bas de mis acusaciones contra los generales 
que han intervenido en la injusta condenación 
de Dreyfus.

«Conducta semejante, permitidme, señor 
miaistro, que la califique como se merece.

•Esto es sencillamente una añagaza curie 
lasca para impedir que resplandezca laver 
dad.

•Confío, sin embargo, en el Jurj^do, donde 
el espíritu de justicia del pueblo francés res 
plandecerá evidentemente.»

Termina Zola su carta afirmando que nin 
gún poder humano impedirá que se descubra 
el fondo misterioso y terrible de este asunto.

Esta carta, que ha producido gran sensa 
ción durante todo el día, he quedado relega 
da á segund ) término por motivo de los gra 
vísimos acontecimientos ocurridos en la Cá 
mara.

ESPAÑA Ï LOS ESTADOS UNIDOS

reunido para examinar si debe entregar a^ | 
fiscal general de la República los incidentes I 

I de la fceaióa. i

Por los ministerios de Gracia y Justicia. 
Guerra, Marina y Ultramar, se dictarán las 
disposiciones oportunas para el cumplimien
to de este decreto, y se resolverán sin ulte
rior recurso las dud^s y reclamaciones que 
ofrezcan ea su ejecución.

Dado ea Palacio á 22 de Bnero de 1898.— 
María Cristina,—Si president e del Consejo 
Práxedes Mateo Sagasía,

Después de larga deliberación, ha resuelto 
hacerlo, participando al represe " tante de la 
justicia haberse cometido un delito en la Cá 
mara por los diputados, MM. de Bernis, Oa 
raul Richard.

Inmediatamente se instruirá sumaria.
ParZ* 22 (6t.).—Después de estar suspen 

dida largo tiempo la sesión, el presidente,

MOVIMIENTO DE BARCOS 
Nueoi York 22,—El Heraldo de Nueoa 

York publica un telegrama de Washington, 
concebido en los siguientes términos: 

«La cañonera americata Elena que había 
salido con dirección al Asia, recibirá en Fun
chal (Madera), (a orden de cambiar de ítine* 
rario y de dirigirse á Lisboa.»

Se cree que permanecerá allí para estar en 
comunicación con el general Woodford, mi 
nisiro de los Estados Unidos en Madrid.

Los cruceros Caríini y Cincinatti han re 
cibido orden de abandonar las aguas del 
Atl antico meridional y de dirigirse hacia el 
Norte, esperando instrucciones en Rio Ja

I I

la licencia anualmente, en vista del crecido 
número que existe de establecimientos de be 
bidas; y otro, sobre ios ties os que se colocan 
en los balcones.

Todos los balcones de los centros oficiales 
han aparecido hoy engalanados como demos 
tración del júbilo con que se ha rebido en la 
Península ei telegrama del general Primo de 
Rivera relativo á la pacificación completa del 
archipiélago filipino.

Inútil es decir el buen efecto que en el áni 
mo de todos los españoles tan gratas nuevas 
han producido.

Los anarquistas de Montjuich
El juez de guardia Sr. Ponce de León, que 

hizo las primeras diligencias por denuncias 
del ministerio fiscal respecto ámalos trata
mientos dados á los presos de Montjuich, en 
tregó ya la causa al juzgado correspondien 
te, que es el de Pab ció.

El Sr. Hita dispaso inmediatamente que los 
médicos forenses Sres. Cifuentes y Escribana 
reconocieran á Oallis.

Al efecto trasladáronse á la Cárcel Modelo, 
haciendo un escrupaloso reoonocimienta, que 
presenció el juez.

Sobre el resultado de éste se guarda gran 
reserva.

Hey emitirán su informe los Sres. Cifuen 
tes y Escribano.

Soba
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Que desean por su seguridad personal Ies 
acompañe en el viaja hasta tierra extranjera 
(que será Hong-Kong), el teniente coronel I 
Primo de Rivera, y que se íes faciliten recur I 
sos para su sostenimiento hasta el momento í ___
en que les sea ísportuno regresar á este país, i orden ha dado cuenta de haber que

Que reconocen su extravio, y, por tanto, no I constituida la Junta especial de la 
solicitan otra cosa que seles perdone la vida I ^®^®‘t)lea déla Cruz Roja, que ha de distri 
á todos.»

Tino después la ida del coronel Primo de 
Rivera á Biacnabató y todos los demás he 
chos quo ya conocen nuestros lectores.

SALUDOS

La Cruz Roja

Después del telegrama lando cuenta de la 
sumisión de los cabecillas que aun quedaban 
en armas, y anunciando que hoy se cantaría
el The Deum en la catedral de Manila, 
neral Primo de Rivera ha telegafiado 
mandante de Alabarderos, saludando 
citando y trasmitiendo la felicitación 
últimos jefes rebeldes presentados.

RECOMPENSAS

el ge 
al co 
y fell 
de los

La noticia oficial de la definitiva pacifica 
ción de Filipinas, ha producido gran satisfac 
ción, siquiera fuera un hecho descontado.

El gobierno ha recompensado al general 
Primo de Rivera con la gran cruz de 5.* cía 
se de San Fernando, pensionada con 10.000 
pesetas, para él y sus hijoe, y además le 
otorgará otra recompensa, que será consul 
tada con él.

Se le ha telegrafiado preguntando las con 
diciones que han.de reunir los que sean agra 
ciados con la medalla, aparte las recompon 
sas que se han de conceder.

DECRETO DE IHDULTO
El texto de esta importante disposición 

dice así:
«Queriendo solemnizar los días de mi au 

gusto hijo el rey D. Aifoneío XIII con un ac 
to de clemencia, en uso da la prerrogativa 
consignada en el art. 54 de la Constitución 
de la monarquía española: en nombre de

buir entre las familias de les militares muer 
tos ó inutilizado ea la campaña de Filipinas 
hasta el 15 de Abril del año último, las 35,000 
pesetas que con este objeto ha entregado el 
excelentísimo señor general marqués de Po
lavieja, y disponiendo que á fin de que pueda 
llegar á conocimiento de las personas intere
sada, se reproduzca dicha relación en loa 
Boletines oficiales de las provincias, para 
que los que se crean con derecho á estos be 
neficios puedan dirigirsus instancias al exce 
lentísimo señor presidente de dicha Asamblea, 
que tiene su domilio en esta corte, calle do las 
Huertas, núm. 11, y Príncipe 80 bajo, acom
pañadas de los oportunos documentos com 
probantes de este derecho.

PRESIDENTE.—Excelentísimo señor gene 
ral D. Eusebio Sáenz y Sáenz, presidente in 
terino de la Cruz Roja.

VICEPRESIDENTE.—Bxcalenilgimo señor i 
obispo da Sión, vicario gensral Castrense.

! VOCALES.—Exemo. Sr, D. Gregorio An- 
I drés Espala, Inspector de Sauidad del primer 
I Cuerpo de Ejército.
I Exemo. Sr. D. César Ordax Avecilla, las- 
I pector general de los Sanitarios de la Cruz 

Roja.
Exemo. Sr, Marqués de Villalbos, Presiden

te de la Comisión ejecutiva da la Cruz Roja.
Exemo. Sr. Marqués de Casa-Pacheco 

Abogado y propietario.
Sr. D. Jo?é RuiZ Gómez, Presidenta de la 

Comisión de Hacienda de la Cruz Roja.
Sr. D. Apolinar Sáez de Buruaga, Coronel

de Estado Mayor y S .cio da la Cruz Roja.
Exemo. Sr. D. Bernardino Gallego Suceda, 

Inspector de seguooia. Jefa de la ecc-ón de

M. Brissón, han resuelto que no continúe es I 
ta noche por temor de nuevos desórdenes.— I 
Fabra. I

DETALLES DEL ESCÁNDALO
Algunos diputados legitimistas, que rodean 

á Bernis, increpan á Geraut-Riohard Estese 
precipita sobre ellos y ios abofetea igual
mente.

Rehácense ios agredidos y caen sobre Ge 
raut-Richard, que se defiende desesperada 
dameute. |

Acuden en su auxilio los diputados socia j 
listas, y eatonces comienza una terrible ba 
talla entre estes y los legitimistas. Golpéan 
se unos à otros como podían hacerlo ios con- 
curreutes á una taberna.

Mientras estas vergonzosas escenas oou 
rríanMr. Jaurès permanecía en la tribuna, 
vuelto de espaldas á ios reaccionarios.

Cuando comenzaba á calmarse el pugilato, I 
repentinamente Mr Bernis suba á la tribuna I 
agarra à Jaurès por la corbata y le pega un 1 
puñetazo en la cara. I

Esta agresión fué por la espalda. Cuando 
Jaurès se volvió para contestar á ella, Bernis 
se había confundido entre los combatientes*

Mientras los socialistas golpean á los reac
cionarios, colocados en el centro de la Cáma

I ra, los diputados ¡radicales acometen álos | 
ministeriaies. Todos se pegan báróaram inte. 
En un lugar del hemiciclo sigue el combate 
entre ios amigos de Gerault-Richarc y los da 
Bernis, y poco más ailá se arañan, se arran 
can las corbatas, se tiran da los cabellos y se 
dan trompadas los defansores de Meline y los

1 amigos de Gavaignac.
I Las personas que ocupan las tribu ñas vo
I cifaran y turnan parte por unos ó por otros de 
I los que palean abajo.
I Algunos burioaesaplaudan,recordando sin 
I duda Jas proezas de los circos romanos. Otrts 
I silban, y no pocos disputan y aun sa pígan 
I p .r íio ser meno^.
I Entre los gritos de las tribunas pródomi 
I nan ios vivas á Jaurès y no falta alguno a

Sanidad Militar del Mini-íUrio do la Guerra

S» M. el rey (q. D. g.) y como reina regante 
del reino, á propuesta del presidente del Con

I y Vocal de la Asamblea.
I Sr. D. Euganío Antonio Flores, Consultor, 
I letrado da la Asambíaa. Ge ¡a Cruz Roja.I leiraao ae la Asambk 

- • ----------- I Sr. D. Doroteo Car]
Coa- ! eurona ós inUnlerUy avala, sajo de mmislros, vengo en daeratar ¡o ai- ! - • «ju.a. w ..ai ge. eral

guíente:

'loa Ldcunubarri, t íni^nle

Polavieja.

neiro.
El telegrama termina con 

tos movimientos marítimos 
mes coa el servicio regular, 
ción y no podrán menos de 
disgusto en Españaa.

esta frase: «'ís 
aunque confer 
liaauan la aten
ser vistos con

Art. 1 • Cï?ncedo indulto de la cuarta par 
te de la condena á ios í^entenciados á reclu
sión temporal, relegación temporal, extraña* 
miento temporal, pielidió mayor y prisión 
mayors

Art. 2.® Copcedido indulto de la tercera 
liarte de la condena à los seo te telados á con

Sr. D. Luis Martínez Pr..caftco, presidente 
de la Coüffisión de reco v^pensas de la Cruz
Roja.

Exemo. Sr. D, Féúx de Rchauz y Guinart, 
insspector g-.;nr.,: ■?< Armada.

Kxc uo. Sr. a. Frauciseo Javier de Ugarte, 
auditor de división.

Secretarios.—Sr. D. Juai P. Criado y Do-

4 por 100 perpetuo iaisrior
Fin corriente......................  .
Idem fin próximo....................
Idem F, de 50.000 pts. nomíns. 
Idem E, da 25-.000 id. id.. . .
Idem D, de 12.500 fd. íd. . .
Idem C, de 5.000 íd. íd.. , .
Idem B, de 2.500 íd. íd., . .
Idem A, de 500 id, íd. . . . 
ídem G y H, de iOO y 200 íd. íd. 
Ea dUfa^^ntas series.. .

4 por 109 perpetua exterior
Serie F, de 24.000 pts. nomíns. 
Ideia E, de 12.000 íd. íd., . , 
Idem D, da 6.000 íd. íd. , , . 
Idem C, de 4.000 id. íd. . . .

i Idem B, da 2.000 Id. íd. . . . 
! Idem A, de 500 id. Id...............

Idem G y H, de iOO y 200 íd. íd. 
En diferentes seríes.. . . . 
Partidas da 50.000 pis. nomins. 
Idem d« 100.000 id, íd. . . .

4 por iOO amortizable
Serie E, de 25.000 pts. no ñ 
Idem D, de 12.500 íd. íd.. . , 
Idem C, de 5.000 íd. íd. , . , 
Idem B, da 2.500 íd. U. , . , 
Idem A, de 500 íd,. íd., . , , 
En dííarentes sañas.. . : :
Obligs. del Tesoro (serie A). .
Idem id. (seria B). . , . , , 

< Ideoi de Aduanaáínt@ré&5 por 
j 100 anual, númis. 1 al
I Idem hagía ÍO.OOO pte. no.mlas.

Billetes de Cuba (1886), , . .

En los centros oficiales niegan que tengan 
importancia las órdenes relativas al movi
miento de barcos.

SIN DEFENSA
Nueoa Tork.-Según ei corresponsal del 

Easntng Post, el general Miles ha declarado 
que las costas de ios Estados Unidos se en 
cuentran sin medios de defaasa, y en el caso
de surgir una guerra se ag atarían ea 
cuatro horas la pólvora y proyectiles 
se dispone,—Faóra.

MAC-KINLEY
El último discurso pronunciado en 

mara de representantes por Mr. Hitt,

veinti
de

la 
el

que

Câ
pre

Idem hasta lO.ÔoÔ pis, 
Billetes de Cuba (18^0). . . . 
ld@m hasta lO.OuO pts. uomins. 
Cédalo hiotscara. fei 6 por 100. 
Idsm 4 100.,
Acdohss Banco de .
Comp.* Arrende* de Tabacos,. 
Obligaciones Filipinas 6 oj”. .
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120 00
97 35
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33 00

77 35
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77 35

109 95
100 86

97 6.1 
97 56
93 75
93 80
77 20

104 25 
00 00

410 OO
218 Ô0 

97 50

33 67
33 10

sidente de la comisión de Relaciones exte I 
riores, ha causado un efecto coníraprodu- I 
cente. I

Los jingoes la interpretan como una dada 1 
ración de que España ha sido humillada ae I 
cediendo à las exigencias de los Estados Uni I 
dos, y los políticos sensatos le repudian cali 1 
ficándoie de indiscreto. I

Se asegura que el presidente, Mr. Mas Kin I 
ley, no quiere que se le tenga par responsa I 
ble de las declaraciones hechas por Mr. Hitt.

De ahí que haya designado à Mr. Johnson, 
representan te de Indiana, como el verdadero 
intérpreta del criterio que prevalece en la 
Casa Blanca.

! rMndudableme te este político es en la ae 
i tualídad el verdadero representante de mister

Mac K-iuley en la Gámira.
En efecto, el discurso pronunciado por mis

ter Jousou fué uu caluroso llamamiento al 
Congreso federal para que éste apoye ios 
pLínes dsi preside a te,

Mr. Johusou enalteció el buen sentido, la 
serenidad de juicio y el acendrado patriotis 
mo de Mr. Mac Kinley.

Ei valor del di scurso de Mr, Johnson estri 
ba eu que á este represeaunie se le éneo 
mendó, «i parecer, la misioa da mitigar el 
efecto causado por las decíaraciones de mis- 
tc.r Hitt.

Zula.
Al llegar á este momento interesantísimo 

de la batalla, un tiutero, arrojado no se «v.^be 
por quién, cae sobre la cabeza de Bernis.

No sólo le produce una contusión impor 
tante, siao que le mancha de arrib i á ab - jo. 
Sus agresores los socialist .s, aprovechaodosb 
noblemente de la perturbación que le produ 
ce el golpe, le arrojan ai suelo y se echan so 
bre él como fieras, y le patean y la producen 

. erosio nes en el rostro y en las mano3.
Desde la tribuna de la prensa solo se veían 

en este momeoto mirando ai hemicicl > o niow 
I y brazos levantados, cAbaileros agarrados á 
I brazo partido, montones de gente rodando 
I por el suelo.

Dipuiueión provlaeial
Ayer tarde á las caairo se ha verificado la 

Vi laclen para elegir nuevo presidente déla 
Ccrporacióo, cargo vacante por la di misión 

marqués de Bog .raya.
Han tomado parte en la elección treinta y 

un diputados y ha re&uUado elegido el Sr F,s 
paña por 19 votos contra 18 que ha obtenido 
su coatricante el señor marqués de Vaidete 
rr?*z3.

I Ki los próximos presupuestos del Ayunta 
■ miento figurarán dos nuovos impuesto^»: uno 
- de los taberneros que pagaran en lo sucesivo
i

Telegraiña Bénard
Pari» 15 (3,20 tarde).
4 por 100 exterior, 60,81.
3 por 103 Francés, 108,02.
5 p jf 100 italiano, 93 92, 
Turco, 22,25.
Portugués, 20,31.
Brasileño, 69,40
Argentino, 63,81.
Nortes, 78

OIVE»3IOi4£i PdáulGAi

Para el día 23 de Enero de 1898.
REAL.—No se ha recibido el anuncio, 
ESPAÑOL.—A las 8 li2.—Cleopatra.
A las 41(2.-Cleopatra.
PRINCESA.—A las 81(2.—Andrea, 
A las 41|2.—La dama de las camelias.
PRINCIPE ALFONSO.-A Us 3 

concierto de la temporada.
PARISH.—A las 9.—Marina.
A las 4 112. Los madgyiarae.
COMEDIA.—Nose ha recibido el
ZARZUELA.—A las 8 1(2.—La

1|3.— 1.»

anuncio.
guardia

amariha.—La viajecita.—.Campanero y sa 
cristán.—La guardia amarilla.

A las 41(2.—Un pleito.—Los camarones.— 
El padrino da «El Nana» ó todo par si arte.— 
La viejaetta.

APOLO. ~A las 8 1(2.—La revoltosa.-La 
banda de trompaba •.—SI primar reserva.—La 
revoltosa.

Alas 4 1(2.—El organista,—La banda de 
trompetas.—Ei primer reserva,—Las bravias.

EbLÁVa. A. las 8 1(2. —Los cocineros.—El 
grumete.—(Por un Inglósl—El gallito delpue 
blo.

A las 41(2.—La mascota.
LARA.—A la8^81(2.—Sldiaerode San Pedro 

—Los asistentes. —Zaragúeta.— Segundo acto.
I A las 4 1(2,—Ei bigote rubiol—Pedro Jimé 

nez (dos actos).—El dinero de San Pedro.
PROYEGGlONES LUMINOSAS (Alcalá, 16) 

I —Sesiones diarias de tres á siete y de ocho 6 
doce.—Entrada una peseta. Los niños 50 cénI timos.

I salón zorrilla.—(Reina 8).—Todos los 
I días grandes asaltos de florete por distinguí- I as se ñon las,
I CARRERAS CICLISTAS.—(Carrera de San 
I Jeróniuio, 29.
I Todas las iarue»» y (edas laSinoches.
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AGENDA
CULINARIA

lUUAl. IE(BC»-P8icœ ÍE IMIt | 

del Maestro VARELASlLVARl |
ÍÉTODO NOVÍStIO Y EmiEHTElEMTE PRÁCTICO |

ÚNICO EN ESPAÑA
PIBA 

1898 
LIBRO DE LA COMPRA 

Con minutas y recetas para cada uno 
de los dias del añ*

MI xa
DDQPESÂ LÀDBÀ 

î?T
SE HALLA DE VENTA en la Libraria Bditerialde 

Ballly-Ballliere é Hijos, Plaza de ^ta Ana, ai», 10, 
Madrid, y en todas las Librería» del Reino.

GUANOS, ABONOS Ó MINERALES
OBLA

Compañía Agrícola y Salinera do Fuente-Piedra
Mtdaüa de oro Mlat jSstpotieionge wwoereaios de Parie 

ÿ de PareeloM, GFran diploma de konor en Londret
Se remiten gratis cartillas y prospectos.
Precios libres de todo gasto de porte para el labra

dor hasta toda estación de ferrocarril y puerto.
He hay airlealtara pMihIt ala abaaar^laa tlarraa

íSirección: Preciados, 53, MADRID

para poder estudiar de una manera razonable y seria, y en I 
breve tiempo, todo «uanto afecta â la combinación simultá- I 
nea de los sonidos: obra que resume |

TODAS LAS INNOVACIONES Y ADELANTOS i 
técnicos y de procedimiento operados en el arte de cuarenta 
años acá: que aclara todas las dificultades y subsana las 
omisioDss de anteriores tratados de igual índole, y que ha 
merecido lisonjero informe de casi todas las notabilidades 
musicales de Europa y América. Precio fijo, 10 Pesetas, 

Los pedidos al autor: V AH Eli A. SlLiVAM^ Toledo 
núm. 119, Madrid.

Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La 
mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs
tanda nociva, según comprueba su análisis. Destina.* 
mos 1.000 pesetas al que demuestre que en nuestro 
preparado existe dicho metal. Evita las enfermedades^ 
del cuero cab^ ludo, contribuyendo á su crecimiento, no 
mancha la pk ni la ropa. Usase con la mano ó espon-1 
jita. Precio de frasco, 3,50 pesetas. |

De venta en as principales Perfumerías y Peluque- : 
rías de Madrid y provincias. Por mayor en casa del au-1 
tor M. Macián, Caballero de Gracia, 80 y 32, entresuelo.
Madrid.

EXPORTACIÓN i. PROVINCIAS

LA PROTECCION
Las personas que eos una pequeña cantidad quieran inte

resarle en negocio seguro y no despreciable con probabili
dades de adquirir una renta anual durante los días de 
su vida, se dirigirán personalmente ó por escrito á la cPro- 
tección Comercial! Centro Rentístico, calle de la Bolsa, 6, 
principal, Madrid.

Se remiten gratis Estatutos & cualquier población de Es
paña.

ADMINISTRACION;

4, ARCO DP SANTA MARIA 4 CORREO DE MADRID ADMINISTRADOR:

ÜOM ÂNTÛNIO GlNÊd

___ , SEGCIOIY SECRETARIAL
Cinco años de constantes trabajos en defensa del secretariado, han 

sido_premiadós con la confianza y las simpatías de éste, proclamando 
el Correo de Madrid órgano central indispensable para la propaganda í 
de la unión secretarial.

Correspondiendo á tan honrosas distinciones y perseverante en la 
misión que al hacer se impuso de ser auxiliar, jamás director de 
inereses y derechos ajenos, por entender que á la clase secretarial la 
sobra razón inteligencia y entusiasmo para conquistar por sí misma 
sus justísimas aspiraciones, entrega esta Sección á los más entusias-* 
tas del Cuerpo, mediante convenio aprobado y firmado por todos, 
constituyéndose un Consejo de redacción que es garantía del éxito en 
la campaña emprendida.

SEOOZON POLITICA Y DE NOTICIAS
Aparte de la Sección Secretarial, el Correo de Madrid llena cum

plidamente su misión de diario politico de noticias, conteniendo 
tanta lectura útil como otro cualquiera de su clase Su información I 
política, absolutamente independiente, y sus diversas secciones gene
rales contienen cuanto de interés ocurra en la nación y en el extran-. 
tranjero.

Publica además novelas interesantes y recreativas, siempre 
morales, resultando a^ un diario popular de lectura amena, abun
dante y variada, suficiente á satisfacer todos los gustos, á la vez que 
el más barato de cuantos se publican en Madrid. |

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN |
Madrid, una peseta ai mes. Provincias, CUATRO pesetas trimestre ¡ 

PAGO ADELANTADO I

SUSCRIPCION COMBINADA
AL -mmo bi uAuuü» ï a

LA àhiùiixûïrtaLÏùS PHActWâ
“ ^ENCICJ.OPEDIA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL |

premiada en la» expoalelonea de Pari* y dliloago i
Por un convenio concertado entre las empresas de estas dos pua ! 

blicaciones, en obsequio del cuerpo secretarial, podemos ofrecer á I 
nuestros lectores la suscripción de este diario, en combinación con f 
tan indispensable revista para cuantos desempeñan Secretarías de । 
Ayuntamiento ó Juzgado, y en general para todos los empleados de I 
la Administración pública. |

Nada diremos de lo que ha sido, es y será el Corro í de Madrid, f 
pero si recomendamos á nuestros lectores La Administra i ción PráC' \ 
tica, como la mejor de las publicaciones de Administración munici
pal, no solo porque con la debida anticipación expone la íorma de 
prestar en cada mes lodvs los servicios, sino también porque inser' 
lando, con ios formularios y ejemplos prácticos, las disposiciones 
vigentes en cada materia, y resolviendo cuantas consultas de interés 
general se le dirijan, sin perjuicio de contestar por carta las urgentes), 
evita el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua
les administrativos y el peligro de aplicar erróneamente disposiciones 
que en aquéllos aparecen a veces como vigentes, aun cuando en 
realidad fueron ya derogadas por otras disposiciones.

K1 precio de la suscripción de esta revista es 15 pesetas anuales y 
16 la del Correo de MadridI pero suscribiéndose por un año á estas 
dos publicaciones, el precio será pcsetam annales.

£s i i. dispensable para obtener estas ventajas hacer el pago al 
pedir las suscripciones.

fcULÍtulVuibñ larhilibñ UiLAi «UbhhEU bü MAUhlb'^
Aenemob coníeccionada en excelencte papel de hilo é impresión 

Ayuntamientos Juzgadosesmerada la de todos los servicios 
fiuuulcipaies. Los pedidos se despachp, a correo seguido.

pí vente ja» q ue á lóB b l cijios report^ U mcdela-

ción de esta casa son la economía en los reintegros y & facilidad y 
sencillez para llenar los impresos.

Esta imprenta no tiene corresponsales para la venta en provincias. 
Se entiende directamente con el comprador, dejando en beneficio dé 
éste elí descuento que en otras épocas hacía á los mediadores.

catAuoqos oratis
Los precios de nuestro catálogo son los corrientes de las empresas 

que con más economía surten de modelación impresa á los Munici
pios. Sin embargo, en su deseo de favorecer en todo á la clásese cre
aría , esta casa cede á los Sres. Secretarios la comisión del iC© por 
lO® en cuantos pedidos, grandes ó pequeños, le hagan, y del 
per HOO á los Secretarios suscriptores ai CORREO DE MADRID. 
Para mayor facilidad esta empresa sirve la modelación ea cuenta 
abierta por trirnestres á los-que se hallen al corriente en el pago de los 
impresos servidos en el anterior, y á los suscriptores que tengan 
satisfecho el trimestre correspondiente.

No estando dentro de estas condiciones, los peticionarios deberán 
acompañar el importe á cada pedido, descontándose siempre la 
omisión del 20 ó 25 por 100.

uühílü âüaiNiSÎFAÏiVâS, íÜuAS VlGAWAS 
que facilita el «Correo de Madrid»

sus suscriptores, sin premio ni comisión alguna, francas de porte.

LA ADMINISTRACION LOCAL.—Memoria sóbrelos vicios y absso 
existentes en los Municipios y proyectos y bases para corregirlos, con 
un proyecto de elevación á carrera de los Secretarios de Ay anta*, 
miento bases para el establecimiento oficial de un Montepío, por 
D. Bartolomé de Vera, Secretario de Ayuntamiento, ©bra que ©otavo 
el premio dsl Conde de Tereno, bajo el patronato de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Políticas. Edición de lujo costeada por 
dicha Corporación, como regalo al autor, segúa la» bases del con 
curso.—Precio, 2*50 pesetas.

MANUAL DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZA ©EL EJÉRCITO, 
por D. Manuel Serrano y Perea, oficial l.°del Exorno. Ayuntamiento 
de Madrid.—Precio en rústica, 6 pesetas.

LA ADMINISTRACIÓN 
table estado y remedios 
rica de las Veaeraridas 
Romera, exdiputado prov

EL CACIQUISMO, n
Secretario de Ayun^am

Manual dol Tlubr-* m

Guia do ConeiAtnoa Í35
Guia de Apr. alos (8.* 
Novisiuio Prontuario
Guia ^5 Quintas, ó de 

clones cuques de 
&1 Libro Ayuntamieo 

edición), 1,50, 

—Reconocidas causas de su lamen- I
ue precisa, con una reseña histó- 
lidades de Castilla, por D. Elias 
recio, 5 pesetas.

ntemporánea por D. Onofre Viladot, 
ecio, 2‘5ü pesetas.
pese(<as.
50.
50.
hución induBtrial y de oemarcie, 2.
nto y Reemplazó del Ejército y tripula- 
(15.* edición), e&n unapéndice de 1896, 3.

sea Ley Municipal vigente. (Novísima
5.9/

Guia de Cédalas pero °" J^dición), con un apéndice de 189F, i.
Elecciones de toaas clases, formularios muy importantes, 2. 
Sdiflcio y solares, con Expt icióa. Real decreto v Reglamento provisio 

nal de 24 de Febrero de 1894, para la administración, investigación y co 
branza de los mismos, 1.

Jerechoa reales y traBsmisión de bienes, coa ua extenso repertorio 
alfabético de todas as matarías tujetas a i imhueste, 2.

ey de Sufra’ ie ni versal para la eiec iióa de diputados á Cortes, y Ley 
adores, anotadas, 1.
rovinoiales, ¿oa Arreglo á la ley 
etos de 5 le Noviembre de 1890

Electoral de 8 de Febrero de 1877 para se
Ë eccUnes ae Concejales y Diputados 

de Sufragio universal vigente y reales de 
y 24 de Marzo de 1891, con 35 furniularies 
tos para las provinciales, coa las vanan 
de Juno de 1883 y 12 da Mayo da 1888; mi

Jr 

i

nporiantes y división por distri 
8 introduciaas per las leyes de 3 

. anotado extensamente, 1,80.

Administración ©con lea provine! ai é isnpecf ión de ¿a hacienda pública 
-—< on lien** O' icdetc art. óo ue la le j üe presupuestob de 5 ue Agosto de 
i89h, el Real decreto , *teglanienio de gual fecha, y la Exposición, Reai 
decreto y Reglamento pre visional do iainspocción, ote., do 14 Septiombro 
del reforidd auoi antAldo lodo oxtoniauento, L

Impuesto especial sobre el aleato» I.
Ssanual del servicio de inspección é inoestiaacián de la Haeiend a 

pública, que contiene el Real^decreto y Reglamento do-31 Agosto de 1898,1 
SLegislación de Alinas.—Obra completísima con dos Apéndices, pu« 

blicados el uno en 1Û de Agesto de 1892 y ©tro en Septiembre de 1893, U,6u.
Contribución territoriali, eartillas y amillarambintos, con Apéndi. 

ce dtí Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto do 5 de Agoste dolos pro pi 
mes y año, 4.

‘iaía de SSeeretarios de Ayuntamiento, con muchos iormuiari ) 
de expedientes, etc., y un Apéndice do Marzo de 1893, 3,50.
.uey Provincial vidente. (Ultima edición). Con un Apendi^ do Marzo 

de 1893,1.
Gala del uso de armas*, cams y pesca^ 9,7^.
Afianuai de Procedimiento de la® redamaeiones eeónomioo-admi 

nistrativas del ministerio de Hacienda y del prooedimiento adm^strativo 
para todas las oficinas centrales, provinciales y locales dépensâtes de 
Ministerio de la Gobernación, 1.

Besiamento del Hesg^uardo de consumos de 29 de Septiembre 
de 1985, epn notas importâmes. (Edición de Julio de 1889, • JO.

.manual de emij^raciones. (Edición de Mayo de 18^. 0,75,1
Ley del juicio por Jurados*, extensamente anotada, (bidones de 

Mayo y Julio de 188 ó- Su precio, 1.
Huaa de la prestación personal para )bras públicas y murdeiDales 

—(Edición de id. id.), 1,50. -r t

I
Hegí
Aieigl 

pública,

«utratos admíuisbrativos de lo 'Aytíntandentos y Diputaciones 
I provinciales. (Edición de 1887), 1. *
I laaual de alojaualentos y bagajes. (Idem de Junio de id.), 1,50.
I »1 Üjereito y «uardia civil.—(Idem id.), 1,50. 

Heglasaentos de» Heg^istro mercantil y Bolsas de Comer-^'-o, 0^75. 
a.-.„4 meló» de Staproptación Corxosa por causa de uUlidad 

. extensa y convenientemente anotada, «on modelos y formularios 
para todos les aetos y servicios referentes ai ramo. (Ultima edición), 2,50. 

Manual de repartos de la contribución territorial, con 2.700 tablas, cén 
hxn© por céntimo cada una, que empiezan con la deuneéntinio de peseta por 
loe, y Siguen las de 2,3,4,5,6, 7,8,9,10, 11,12 sóntimos, y asi sucesivamente 
hasta la de 35 pesetas y un céntimo; continuando después la» 29, 30, 
31, etc., de enteros, hasta el 99 Oi0; todo lo que facilita extraoromanamente 
la confección de dichos repartos y las méitmles aeraciones de intereses. 
Contiene también formulario de repariimiemo, iiáiiadas todas sus casillas 
debidamente; y además, formulorios de los estados que han de acompañarse 
al remitirlos ála AdministraMón de Contribuciones v Rentas, y extensas 
expiieaciones sobre el modo de praefiearse esos trabaí«s y de usar las 
tablas, á las ©nales va adjunba una clava que evite á lavez que la confusión 

i las equivocaciones que sin ella podrían originarse. (EdíciOn de 1883), 8, 
y antiguas y métric© dedmales de Cas 

tula y de las 49 provincias de Espaím, útilísimo á todas las dases sociales, 
y muy especialmente á los Alcaides y Secretanos municipales para la ©on 
feceion de amiliaramientos, ele.; publicado en Diciembre de 1851, 2,60.

I Guía teórioopráctica de ContebiUdad amniclpui y partida doble, que 
j contiene; Un libro diario de intervención con su correspondiente libro 
I borrador; otro mayor ó de cuentas corrientes; otro de balances mensuales 
i de comprobación y ótro de Caja de Depositaría, basado en un presupuesto 
I que se incluye con más de 190 notas aeiaratorias de todos ios artículos del 
I mismo; cuen-us. de caudales y cuenta de contribuciones; un presupuesto 
I adicional; balances, liquidaciones y otros estados de gastos é ingresos, 
I nacido todo de la cuenta y razón de los libros antes citados, etc., etc. ÍEdi- 
f cióa de 1879), 3,&ó.

©y provision**! de Administración y Contabilidad do la Hacienda de 35 
or - de 1870. (Edición de 1883), 0,50.

Legislación de PresupneaXos y Contabilidad provinoial y mnoicipal. 1,25
Prontuario de la Administración manicipal.—4 tomos en 4." prolongado, 

con 1.700 formularios, cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,50.
OBRAS LITERARIAS

® Angel de ana familia.—Cemedia dramática en cuatro Ros, verso, 2, 
Celoa y Quid pro quo -.—Cemedia en un acto y en verso, 1.

El Crisol de centenure liaros, albums, folletos, periódicos, etc., 1.
Perlas literarias de > or uge, 3.
Brillantes literarios.—máximas y senteneias morales, filosóficas y politi 

cas, 3,50.
Adúltera y parricida.—Leyenda histórica eontomperánea en verso 1,5 ' 
A luebar y... ¡adelanto!—Bosquejos políticos, económicos y '^ocíales, 2.

j
La Administración del Correo os Madro remite estas obras á cuan* 

tos se las pidan.
ninguna de ellas editada por esta casa, no puede hacer 

a los SecretariG» ios beneficios que deja en xa modelación impresa. 
Los pedidos vendrán siempre acompañados de su importe.

AdmmistrRci' í' 4 prehU, Areo de SanU María, i, Madrid
*1
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